
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0024/12/15. 
.-~~~~~~~~~~, 

FOLIO No. 09/2015-02049 

V i\LI DO HASTA: 05 DE JUf.110 DE 2016 SE,CRETA~fA_DE: ME:DIO __ AMBIE:NTE 
Y RE:CUR~OS NATURALE:S "201-5, Año del Generalísimo. José -María Morelos y Pavón" 

Con fu_ndamento en lo dispuesto en· tos Artfculos 1º, ·2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción -xxv1 y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de Desarr~!lo Forestal' Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General. de Desarrollo Forestal SListentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambien_te y Recursos_ Naturales y el Manual-de procedimientos para 1 

Expedición del <;;ertific_ado_ Fitosani_t8rio de lmpc;irtación, se expide el presente <;::ertificado para los productos fC?réSlales desci"itos a c~ntinuaci~n. 

X· Definitiva Temporal. De 1.os productos o subproductos forestales X Maderables r ~d~t>les... ___ _ 

Nombre o Razon Soc_ial: GALERIAS LOUIS C."MORTON, S.A. DE C.V, 

escripción del producto a importar: PARTES PARA MUEBLES 

~E MADERA USADAS 

l __ . ____ :.__ 

'---..._,.._ 
Fracción arancelaria: 9403:90.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pais: DISTRITO. FEDERAL 

Pais de origen: FRANCIA Pais de procedencia:. FRANCIA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENI~ LIBRE DE PLAGAS y ENFE~MEDADES·. EL IMPORTADC?R DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y VI RSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y .REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS P A DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HOR ÉS DE su DETECCIÓN PARA E:v1TAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

,JN FUN[)AMENTO EN LO·º UESTO EN. EL'ARTíCULÓ. a4 DEL. REGLAMENTO iNrERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBÍENTE y REcuRsos t-lATURALES, PuBücADO EN E 

0.0.F. EL 26 DE NOVIEMBRE E 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N 

~GPAIDGGFS/71214117/15, DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2015, FIRMA Ei.. DIRECTOR.DE $_".'LUD FORESTAL YCONS.ERVACIÓN ·~e RECi.JRSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verifi_cación·_Sanitaria Forestal·en y te~iendo ·á la viSta los· productos aíriba descritOs:.·Se 
constata que se encuentran libres ·de plagas Y. enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se· 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. -
Producto aplicado IDósis 

.. · 
Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 . .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL'vERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN": 

08 O.E DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VE_RIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINA!., PAR.A EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




